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EDITORIAL

65 años de Salud Pública de México: 
identidad, compromiso, pasión y 

movilización de ideas sobre su
propia experiencia

“La ciencia no es sólo discípula de la razón, 
sino también del romance y la pasión”.

Stephen Hawking

En el marco de sus primeros 65 años, la revista Salud 
Pública de México ha generado una extensa reflexión 
sobre cómo debe modelarse, entenderse y practicarse 
la comunicación científica, a través de un proceso de 
creación de significado colectivo y compromiso con la 
equidad social. Salud Pública de México se ha constituido 
como una de las mejores revistas científicas en México 
y celebra sus 65 años de existencia con un factor de 
impacto de 2.4, hecho que, para una publicación cu-
yas contribuciones en su mayor parte son escritas en 
español, es digno de elogio. La revista fue anidada en 
el Instituto Nacional de Salud Pública desde 1987; a 
partir de esta incorporación fueron adop (INSP) tadas 
normas editoriales bajo los estándares internacionales 
respectivos, con el compromiso de hacer valer los 
preceptos del acceso abierto. Recientemente, la revista 
renovó por completo su consejo y comité editorial, con 
la participación de 13 investigadoras y 11 investigado-
res (más mujeres que hombres), del ámbito académico 
nacional e internacional. Además de haber establecido 
criterios editoriales muy rigurosos, ha privilegiado en 
mayor proporción las investigaciones originales, así 
como la publicación de números especiales de enorme 
relevancia para las políticas públicas nacionales y de 
la región latinoamericana. Plenamente inmersa en la 
discusión sobre la transformación de los sistemas de 
salud a nivel global y en sus particularidades locales, 
muchas veces complejas, Salud Pública de México es 
actualmente una de las fuentes documentales más 

sólidas para la toma de decisiones que, basada en la 
evidencia científica, busca mejorar las condiciones de 
salud de la población.

En este entorno, Salud Pública de México ha generado 
iniciativas para compilar visiones, bajo la premisa de que 
las nuevas ideas se difunden más ampliamente cuando 
resuenan social e intelectualmente. Las nuevas ideas se 
convierten en conceptos centrales de la ciencia cuando 
llegan a redes expansivas de autores no relacionados, 
logran un uso intelectual consistente, se asocian con 
otras ideas destacadas y se ajustan a las tradiciones de 
investigación existentes.1

Como ejemplo, hay diversos números monográficos 
que se han incluido recientemente2,3 donde, incluso, se 
señalan alertas de emergencias epidemiológicas por ex-
posición ambiental;4,5 se describe la agenda inconclusa de 
las prácticas de lactancia materna,6 así como el rezago que 
existe en los indicadores de desarrollo infantil temprano,7 
incluyendo los patrones de utilización de los servicios 
de atención médica y la manera en que los consultorios 
adyacentes a las farmacias en México son utilizados con 
mayor frecuencia para resolver eventos agudos en salud,8 
hasta la descripción, en otra etapa de la vida, del 20 ani-
versario del Estudio Mexicano de Salud y Envejecimiento 
(MHAS, por sus siglas en inglés)9 y los enormes desafíos 
regionales que se presentan en la jubilación de personas 
mayores de 60 años,10 así como los determinantes de su 
estado nutricional11 y otros múltiples factores en los que 
es necesario incidir. Todos ellos son algunos de los múl-
tiples aspectos donde Salud Pública de México pretende 
repercutir e influir.

En este entorno, no queremos desaprovechar la 
oportunidad de describir la importancia de la publica-
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ción del número especial titulado “La transformación 
del sistema público de salud en México”.12 Este hecho 
tiene un enorme valor estratégico, no sólo para la difu-
sión científica sino también para divulgar ampliamente 
los distintos aspectos de la transformación de un sistema 
nacional de salud, desde una perspectiva fundamentada  
en la evidencia. 

Salud Pública de México es el difusor científico elegido 
para exponer  los aspectos conceptuales y operativos de la 
transformación de un sistema de salud. Los fundamentos 
empíricos descritos justifican plenamente la necesidad 
de contar con un sistema de salud integrado, universal, 
gratuito, de calidad y sostenible, ya que esto constituye 
un compromiso con la equidad social; de hecho, diversos 
autores realizaron una contribución sustantiva, desde la 
perspectiva conceptual y operativa, para tratar de satisfa-
cer esta vieja demanda social y resolver con mayor efec-
tividad, a través de propuestas específicas, las múltiples 
necesidades de salud que existen en nuestra población.

El número especial sobre transformación del siste-
ma de salud en México se dividió en varias secciones, 
entre las que se incluyeron: los modelos de atención a la 
salud; las experiencias nacionales e internacionales; la 
gratuidad y el financiamiento; la formación y la incorpo-
ración del personal de salud, y las perspectivas a futuro.

En cuanto a los modelos de atención a la salud, es 
muy significativo que se incluyan contribuciones con-
ceptuales sobre la atención primaria a la salud (APS) 
con una propuesta para que ésta se constituya como eje 
central del Sistema Nacional de Salud de México (SNS). 
Se describen las funciones esenciales de la salud pública, 
incluyendo perspectivas conceptuales sobre la calidad 
de la atención y, de manera muy importante, por vez 
primera se describen en ensayos científicos el Servicio 
Nacional de Salud Pública y el Modelo de Atención a 
la Salud para el Bienestar. 

A este respecto, es necesario puntualizar que la 
atención primaria a la salud (APS) es un modelo que 
abarca desde la prevención hasta los cuidados palia-
tivos, donde, a través de este modelo, debe aplicarse 
una perspectiva donde la atención de primer contacto 
sea accesible, continua, integral y coordinada, así como 
centrada en la persona. El objetivo de la APS es optimi-
zar la salud de la población y reducir las disparidades 
en forma horizontal, promoviendo equidad con calidad 
en la prestación de los servicios. En las contribuciones 
sobre el tema que aparecen publicadas en el número 
especial de Salud Pública de México, se enfatizan las cinco 
funciones básicas de la atención primaria a la salud:

1. La accesibilidad del primer contacto, que significa 
crear un punto de entrada estratégico y mejorar el 
acceso a los servicios de salud.

2. La continuidad, para fomentar el desarrollo de 
relaciones a largo plazo entre los profesionales de 
la salud y los miembros de las comunidades.

3. La integralidad, para garantizar que se brinde 
una gama diversa de servicios de promoción, 
protección, prevención, curación, rehabilitación y 
cuidados paliativos.

4. La coordinación, para optimizar los servicios y la 
atención en todos los niveles del sistema de salud 
y evitar duplicidades. 

5. La atención centrada en las personas, a fin de que los 
miembros de la comunidad tengan la educación y el 
apoyo necesarios para tomar decisiones y participar 
en su propio proceso de atención.

Las propuestas innovadoras en torno a los mo-
delos de atención en México tienen el enorme desafío 
de cambiar el paradigma de atención biomédica que 
hoy existe hacia un modelo de prevención. Sin duda, 
las dificultades para su implementación serán signi-
ficativas, pero, si existe una discusión colegiada y se 
integran componentes de evaluación externa en forma 
permanente, se pueden alcanzar las metas propuestas.

Los invitamos a leer un grupo de manuscritos que 
recuperan las experiencias nacionales e internacionales 
de los modelos de atención; a este respecto, la evidencia 
sobre la APS en los países de ingresos bajos y medianos 
se centra principalmente en el acceso a la atención médi-
ca y demuestra los beneficios que conlleva para la salud 
ampliar el acceso a la APS. En el contexto brasileño, la 
evidencia previa13 vincula la ampliación en la cobertura 
de la atención primaria con reducciones en la mortalidad 
infantil, materna, por enfermedades no transmisibles 
y las desigualdades en salud.14 Sin embargo, es escasa 
la evidencia sólida sobre los beneficios para la salud 
de los diferentes modelos de APS y las mejoras de la 
calidad. Es necesario enfatizar que la atención primaria, 
de carácter multidisciplinario y de alta calidad, seguirá 
siendo esencial para fortalecer los sistemas de salud 
tanto en los países de ingresos altos como en los de bajos 
ingresos. Puede haber beneficios tangibles para la salud, 
más allá de los derivados de mejorar el acceso, a partir 
de aumentar la calidad de la atención primaria, donde 
se incluyan e integren profesionales de la salud y traba-
jadores comunitarios de la salud altamente calificados 
y con un entrenamiento previo.

En cuanto a las políticas de gratuidad, los objetivos 
son eliminar los desafíos que representa el hecho de cen-
trarse en la capacidad económica individual y en evitar 
los gastos catastróficos. El reto del SNS es sacrificar una 
relativa facilidad en la implementación de los diferentes 
programas y promover la equidad en términos de la 
calidad de la atención. El desafío en la gobernanza está 
en armonizar el diseño y la implementación de la gra-
tuidad, para guardar coherencia con otras reformas en 
torno al financiamiento de la salud, así como para cons-
truir un sistema cada vez menos fragmentado, integrar 
la atención desde el primer nivel y mantener la misma 
calidad en los servicios otorgados, independientemente 
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(1) Dirección general, Instituto Nacional de Salud Pública. Cuernavaca, Morelos, México.

del lugar donde éstos se presten. En lo que respecta a 
los proveedores de servicios de atención, el factor crí-
tico para el éxito de la gratuidad está en garantizar los 
presupuestos en salud para compensar la pérdida de 
las tarifas provenientes de los usuarios y el incremento 
esperado en la utilización de los servicios.

En relación con la formación, actualización e incor-
poración del personal de salud, debemos enfatizar que el 
entrenamiento y la formación en la atención primaria es 
un factor estratégico para mantener los más altos niveles 
de calidad en la atención e impactar positivamente el 
desempeño en la prestación de todos los servicios otor-
gados, pero, principalmente, para sustituir el paradigma 
curativo por el de prevención.

Las perspectivas a futuro de la transformación del 
SNS se pueden interpretar como que el nuevo modelo de 
atención a la salud en México debe crear valor agregado 
para la salud al mejorar los resultados de impacto, la ac-
cesibilidad a los servicios y la forma en que se brinda la 
atención para lograr una mejora en la salud de la población.

La transformación requiere líderes de la salud 
pública dispuestos a tomar medidas audaces para 
adoptar un enfoque centrado en las personas, transitar 
hacia modelos de atención preventivos y basados en 
resultados, e impulsar mejoras en el acceso, la calidad 
y la asequibilidad de la atención.

El SNS enfrenta ahora una oportunidad única para 
cerrar la brecha en lo que corresponde a la equidad en 
salud. Es el momento de incidir en los determinantes 
sociales de la salud, de cambiar el enfoque despropor-
cionado de la atención curativa de las enfermedades a 
una nueva política de salud que privilegie la prevención 
y el bienestar. El INSP puede ser un excelente aliado, 
tanto en la formación, actualización y entrenamiento de 
recursos humanos,15 como en los distintos componentes 
de la evaluación externa.16
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